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1. [bookmark: _Toc162988201]Identificación
1.1. [bookmark: _Toc162988202]Nombre Establecimiento 
Institución Educativa Rural Benjamín Quintero Álvarez
[bookmark: _Toc162988203] 1.2. Ubicación
Corregimiento La Vega de San Antonio, municipio La Playa de Belén, departamento Norte de Santander.
 Código DANE: 254398000732
[bookmark: _Toc162988204]1.3. Carácter
Mixto.
[bookmark: _Toc162988205]1.4. Niveles Educativos que Ofrece
· Educación Preescolar.
· Educación Básica Primaria.
· Educación Básica Secundaria.
· Educación Media Rural (MEMA).
[bookmark: _Toc162988206]1.5. Modelos Pedagógicos
· Preescolar
· Escuela Nueva.
· Postprimaria.
· Educación Media Rural (MEMA).

[bookmark: _Toc162988207]1.6. Número de Sedes 
Rurales (4)
· Institución Educativa Rural Benjamín Quintero Álvarez, Sede Principal.
· Lucio Pabón Núñez.
· La Legía.
· Guayabón.
· Cumana.
[bookmark: _Toc162988208]1.7. Nombre del Rector
Jesús Amado Flórez Ordoñez
Documento de Identidad No. 13.479.975 de Cúcuta 
Correo: jesamado1366@hotmail.com - jesamado1366@gmail.com




2. [bookmark: _Toc162988209]Presentación
El Sistema Institucional de Evaluación de Estudiantes (SIEE) en la I.E.R. Benjamín Quintero Álvarez se define en conformidad con el Decreto 1290, por el cual el Gobierno Nacional reglamenta la evaluación del aprendizaje y la promoción de los estudiantes de los niveles de Preescolar, Educación Básica. Primaria, Básica Secundaria y Educación Media Rural (MEMA).
La educación es un proceso intencionado y una acción social que apunta al desarrollo integral de la persona, a la construcción de formas de convivencia basada en el respeto a los derechos humanos y los valores democráticos, a la adquisición y manejo de saberes, y al desarrollo. de habilidades esenciales para saber, ser, saber hacer, saber conocer y saber convivir.
Evaluar implica identificar, verificar y valorar los conocimientos, habilidades y actitudes de los estudiantes, con el fin de observar y analizar el avance en sus procesos de aprendizaje y formación. Este ejercicio permite retroalimentar y reorientar las prácticas pedagógicas para garantizar una educación de calidad.
3. [bookmark: _Toc162988210]Ámbito
Nuestro Sistema Integral de evaluación del Estudiante está orientado en un ámbito Nacional ya que el rendimiento de los estudiantes se mide a través de las pruebas SABER, también se encuentra en un ámbito Institucional por lo que se destaca su autonomía y los principios propios en la evaluación.

[bookmark: _Toc162988211]4. Objetivos
[bookmark: _Toc162988212]4.1. Objetivo General
Implementar un Sistema de Evaluación Integral que permita desarrollar estrategias personalizadas para asegurar el éxito académico y la formación completa de nuestros estudiantes, valorando sus logros, habilidades y desarrollo personal, social y emocional.
[bookmark: _Toc162988213]4.2. Objetivos Específicos
[bookmark: _Toc162988214]Evaluar de manera integral el nivel de logro alcanzado por los estudiantes en cuanto a competencias, conocimientos y formación en valores (ser, saber y saber-hacer), a través de diversas estrategias de evaluación que permitan valorar de forma holística su desempeño académico.
[bookmark: _Toc162988215]Determinar, de acuerdo con los criterios establecidos, la promoción o no de los estudiantes a los siguientes grados de la educación básica, considerando su progreso académico y personal de manera justa y objetiva.
[bookmark: _Toc162988216]Diseñar e implementar estrategias pedagógicas innovadoras y personalizadas que brinden apoyo efectivo a los estudiantes que presentan dificultades en su proceso de aprendizaje, fomentando así su éxito académico.
[bookmark: _Toc162988217]Recopilar y analizar información significativa sobre el desempeño académico de los estudiantes, a fin de contribuir a la autoevaluación institucional y la actualización pertinente del plan de estudios, asegurando así una mejora continua en la calidad educativa.
[bookmark: _Toc162988218]Identificar y valorar las características individuales de cada estudiante, incluyendo sus intereses, ritmos de desarrollo, estilos de aprendizaje y necesidades particulares, con el objetivo de realizar un seguimiento adecuado de sus avances y brindar una atención personalizada que potencialice su crecimiento integral.
5. [bookmark: _Toc162988219]Propósitos de la Evaluación de los Estudiantes en el Ámbito Institucional
Los propósitos de la evaluación están basados según el Artículo 3 del Decreto 1290 de 2009.
Identificar las características personales, intereses, ritmos de desarrollo y estilos de aprendizaje para valorar sus avances.
Proporcionar información básica para consolidar o reorientar los procesos educativos relacionados con su desarrollo integral.
Suministrar información que permita implementar estrategias pedagógicas para apoyar a aquellas que presenten debilidades y fortalezas en su proceso formativo.
Determinar la promoción de los Estudiantes.
Aportar información para el ajuste e implementación del Plan de Mejoramiento Institucional.
[bookmark: _Toc162988220]6. Definición del sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes
[bookmark: _Toc162988221]6.1. Criterios de Evaluación
La evaluación es un proceso formativo, dinámico y continuo que permite valorar los conocimientos, habilidades, destrezas y experiencias de aprendizaje adquiridas por los estudiantes. Es un acto educativo que verifica la calidad de los aprendizajes en términos de validez, eficiencia y efectividad.
Los criterios de evaluación del SIEE de la I.E.R. Benjamín Quintero Álvarez se fundamentan en la metodología Preescolar, Escuela Nueva, Postprimaria y Educación Media Rural (MEMA), permitiendo el desarrollo de competencias básicas, ciudadanas y laborales a través de una evaluación formativa por procesos. Esta evaluación se basa en la valoración de desempeños en el saber, saber hacer y saber ser, analizando factores como la responsabilidad, autonomía, honestidad, integración grupal, aciertos, dificultades, conocimientos adquiridos, trabajos e investigaciones.
La evaluación estará centrada en los procesos de aprendizaje, acorde con las necesidades y particularidades del contexto, articulando diferentes elementos curriculares y propiciando una formación integral. Será sistemática, permanente y coherente, contemplando la autoevaluación, coevaluación, heteroevaluación, evaluación sumativa y evaluación formativa e integral.
Anualmente, se tendrán en cuenta los resultados de pruebas internas y externas para establecer una escala valorativa que incida en el mejoramiento de la calidad educativa de la I.E.R. Benjamín Quintero Álvarez.
Respetando los modelos flexibles de Preescolar, Escuela Nueva, Postprimaria y Educación Media Rural (MEMA), se evaluarán en cada área, proceso, proyecto, tarea y actividad las dimensiones cognitiva, actitudinal y procedimental.
Se utilizarán calificaciones cualitativas y cuantitativas en los diferentes momentos de la evaluación y en los diversos instrumentos utilizados, como pruebas escritas y orales, trabajos en grupo, tareas, talleres, exposiciones, observación, participación, dinamismo, actividades de las guías, investigaciones, mesas redondas, foros y prácticas, entre otros.
En el grado Preescolar, se tendrán en cuenta las diferentes dimensiones del desarrollo humano y del estudiante, utilizando una escala de valoración de Superior, Alto, Básico y Bajo, según los ritmos de aprendizaje.
Para los estudiantes con Necesidades Especiales, se evaluará su proceso de acuerdo con sus capacidades y ritmos de aprendizaje, implementando Planes de Apoyo y asesorados por expertos.
El desempeño social o comportamiento será evaluado siguiendo la escala: Excelente, Sobresaliente, Aceptable e Insuficiente, según el desenvolvimiento de cada estudiante.
Excelente, cuando no tiene llamados de atención y su comportamiento es ejemplar. Sobresaliente, cuando el estudiante tiene dos o menos faltas de disciplina que no se consideran graves, como inasistencias no justificadas, llegadas tarde, salidas del salón sin permiso, entre otras. Aceptable, cuando el estudiante presenta más de tres llamados de atención o faltas de disciplina. Es necesario aclarar que, si un estudiante comete una sola falta, pero es muy grave, como el uso de vocabulario indebido, faltas de respeto o acciones violentas, su desempeño social será evaluado como Insuficiente.

7. [bookmark: _Toc162988222]Criterios de Promoción
La promoción de los estudiantes de la I.E.R. Benjamín Quintero Álvarez se basará en los fundamentos de los modelos Preescolar, Escuela Nueva, Postprimaria y Educación Media Rural (MEMA), se hace por áreas y no por asignaturas, además se respetará la promoción flexible.
El estudiante demostrará en cada área su capacidad para comprender, razonar, expresarse en forma oral y escrita, desarrollar de habilidades, competencias y técnicas de trabajo, comportamiento y actitud, trabajo personal y grupal, es decir que manifieste progreso en sus procesos de aprendizaje.
Serán promovidos al grado siguiente los estudiantes que han aprobado la totalidad de las áreas, es decir han obtenido como mínimo la calificación de DESEMPEÑO BÁSICO.
Durante el primer periodo de cada año escolar el consejo académico recomendara al consejo directivo la promoción anticipada de los estudiantes que demuestren un rendimiento superior en el desarrollo cognitivo, personal y social en el marco de las competencias básicas del grado que cursa.
Los estudiantes con necesidad educativa especial o con impedimentos o limitaciones serán promovidos al grado siguiente teniendo en cuenta como mínimo una asistencia del 75% a las actividades curriculares que se desarrollan en la institución.
Los estudiantes que no alcancen un 75% de las actividades curriculares, se hace necesario cumplir con un Proceso de Recuperación o Plan de Apoyo propuesto por los docentes responsables del área, estas recuperaciones se harán en la última semana de cada periodo.
La promoción anticipada estará sujeta a los siguientes principios, se realizará inmediatamente si se cumplen los logros propuestos para cada área y se completan las actividades presentadas en cada área. Esta promoción se llevará a cabo en el primer período académico, siempre y cuando se obtenga una calificación superior a 4.6 (Superior).
No serán promovidos los estudiantes que: presenten inasistencia injustificada del 25% a las actividades curriculares y extracurriculares programadas por la institución. Presentar incumplimiento de la mayoría de las actividades desarrolladas en cada una de las áreas del plan de estudio.
Los estudiantes que no cumplan con los procesos de recuperación estipulados en cada área.
Es importante destacar que aquellos estudiantes desde 1° hasta 11° grado, que al finalizar el año lectivo presentan dificultades significativas y no cumplan con los procesos de recuperación y planes de apoyo establecidos, no podrán ser promovidos al siguiente grado o graduados y deberán repetir el año escolar. Esta medida se toma con el objetivo de garantizar que adquieran los conocimientos y competencias necesarias para continuar avanzando de manera satisfactoria en su proceso formativo.
8. [bookmark: _Toc162988223]Perdida de Año.
La Institución Educativa Rural Benjamín Quintero Álvarez establece que los estudiantes de la modalidad de preescolar, Escuela Nueva, Post Primaria, Educación Media Rural (MEMA) perderán el año lectivo cuando reprueben hasta 2 de las 14 áreas fundamentales. Sin embargo, tendrán la oportunidad de presentar evaluaciones de recuperación al finalizar cada período académico, con el fin de nivelar los períodos perdidos.
9. [bookmark: _Toc162988224]Calificación de Aprendizaje de la I.E.R Benjamín Quintero Álvarez
La calificación del aprendizaje en la I.E.R. Benjamín Quintero Álvarez se basa en tres componentes principales: cognitivo, procedimental y actitudinal. Cada uno de estos componentes tiene un porcentaje asignado que determina su ponderación en la calificación final.
Componente cognitivo (50%): Este componente evalúa los conocimientos adquiridos por el estudiante en cada área o asignatura. Incluye la comprensión de conceptos, principios, teorías y hechos. Se valora a través de pruebas escritas, exposiciones, trabajos de investigación, entre otros.
Componente procedimental (30%): Este componente evalúa las habilidades y destrezas desarrolladas por el estudiante para poner en práctica los conocimientos adquiridos. Incluye la capacidad de aplicar procedimientos, técnicas y estrategias para resolver problemas o realizar tareas específicas. Se valora a través de la observación directa, trabajos prácticos, experimentos, proyectos, entre otros.
Componente actitudinal (20%): Este componente evalúa las actitudes, valores y comportamientos del estudiante durante el proceso de aprendizaje. Incluye aspectos como la responsabilidad, puntualidad, participación, respeto, trabajo en equipo, entre otros. Se valora a través de la observación directa, autoevaluaciones, coevaluaciones, entre otros.
La calificación final del aprendizaje se obtiene al sumar los porcentajes correspondientes a cada componente, de acuerdo con la siguiente distribución:
· Componente cognitivo: 50%
· Componente procedimental: 30%
· Componente actitudinal: 20%
Esta distribución porcentual permite tener una visión integral del desempeño del estudiante, valorando no solo sus conocimientos, sino también sus habilidades y actitudes. Además, promueve el desarrollo de competencias esenciales para su formación académica y personal.
10. [bookmark: _Toc162988225]Escala de Valoración
La Escala de Valoración será cuantitativa atendiendo la Valoración Nacional definida en el artículo 5º del decreto 1290 del 16 de abril de 2009.
La valoración numérica se entiende como el Rango que permite estandarizar el proceso de evaluación, nuestro Centro Educativo Rural tendrá en cuenta lo siguiente:
	Desempeño
	Calificación

	Superior
	4.6 – 5.0

	Alto
	4.0 – 4.5

	Básico
	3.0 – 3.9

	Bajo
	1.0 – 2.9


[bookmark: _Toc162988226]
10.1. Desempeño Superior
Se considera con desempeño superior al estudiante que:
Demuestra en diferentes contextos el desarrollo de competencias en las áreas.
Demuestra con altos niveles de suficiencia, sus desempeños en el desarrollo de las competencias propuestas.
No presentar inasistencia y aun teniéndolas presenta excusa justificadas sin que su proceso de aprendizaje se vea afectado.
Desarrolla actividades curriculares que superan las exigencias superadas. Es coherente con el perfil, los valores y principios institucionales.
Participa prácticamente en las actividades curriculares y de extensión a la comunidad.
Valora y promueve autónomamente su propio desarrollo.
Con el rango de aprobación de logros entre un 90% al 100%. 
[bookmark: _Toc162988227]10.2. Desempeño Alto
Se considera con desempeño alto al estudiante que:
Demuestra en ciertos contextos el desarrollo de competencias en las áreas.
Demuestra con altos niveles de suficiencia, sus desempeños en el desarrollo de la gran mayoría de las competencias propuestas.
No Presente inasistencias aun teniéndolas justificadas, sin que su proceso de aprendizaje se vea afectado.
Desarrolla actividades curriculares de acuerdo con las exigencias esperadas.
Es coherente con el perfil, los valores y principios institucionales.
Participa proactivamente en las actividades curriculares y de extensión a la comunidad.
Valora y promueve autónomamente su propio desarrollo. Con un rango de aprobación de 80% a 89%.
[bookmark: _Toc162988228]10.3. Desempeño Básico
Se considera básico este criterio al estudiante que:
Supera los desempeños necesarios en relación con las áreas obligatorias y fundamentales, teniendo como referente los estándares básicos y las competencias, en algunas ocasiones con actividades complementarias.
Presenta inasistencia justificada e injustificada que afectan sus desempeños. Es coherente con el perfil, los valores y principios institucionales.
Participa en las actividades curriculares y de extensión a la comunidad. Con un rango de aprobación de los logros de menos del 60% a 79%.
Nota: Es importante aclarar que el DESEMPEÑO BAJO no se tendrá en cuenta por el mismo modelo Escuela Nueva, ya que el estudiante es responsable de su propio ritmo de aprendizaje y debe asumir condiciones para alcanzar las actividades propuestas en cada área.
[bookmark: _Toc162988229]11. Estrategias de Valoración Integral de los Desempeños de los Estudiantes
La valoración integral de los estudiantes se realiza en un periodo de tiempo determinado, involucra múltiples formas e instrumentos de producción y busca reflejar de una manera objetiva el nivel de aprendizaje, la comprensión, el alcance de los logros, estándares y competencias, las destrezas y habilidades desarrolladas, la motivación y las actitudes del estudiante respecto a las diferentes
Actividades del proceso formativo, desarrollando la competencia cognoscitiva, procedimental y el actitudinal.
Para la valoración final en cada área se tendrá en cuenta todos los aspectos relacionados con su desempeño y dando relativa importancia a las competencias.
En cada uno de los Pilares de la educación se tendrá en cuenta las siguientes actividades.
[bookmark: _Toc162988230]11.1. Aprender a Conocer
Evaluaciones diagnósticas, que determinen el nivel de apropiación de conceptos y competencias.
Evaluaciones cortas al final de la clase (oral y escrita), que determinen la asimilación y apropiación de conceptos y aplicación de procedimiento.
Evaluaciones parciales (orales y escritas), que indaguen el estado de las competencias específicas de cada área de acuerdo al desarrollo del currículo.
Evaluaciones generales al finalizar cada periodo, que permitan apreciar el nivel de aprovechamiento global del estudiante en cada área.
[bookmark: _Toc162988231]11.2. Aprender a Hacer
Trabajos en grupo (mesa redonda, foro, panel, debates, seminarios, demostraciones y prácticas de laboratorio).
Elaboración de informes y trabajos.
Realización de exposiciones, entrevistas, reportajes.
Realización de talleres o actividades en clase (individual y o grupal).
Producciones escritas que respondan a determinadas intenciones comunicativas y que evidencian el nivel alcanzado en la apropiación de conceptos y el desarrollo de habilidades y destrezas específicas de cada área.
[bookmark: _Toc162988232]11.3. Aprender a Ser y Aprender a Convivir
Autoevaluación del estudiante al finalizar cada periodo.
Coevaluación que realizan el maestro y estudiante sobre los diferentes procesos. Registro de observaciones que diligencia el maestro en su respectiva planilla de evaluación.
Formatos de seguimiento del curso y entrevistas a padres familia.
Observaciones y registro de actitudes y comportamiento que evidencian la integración y vivencia de los valores que la institución se propone a desarrollar en los estudiantes.
Participación de los estudiantes en las actividades de formación humana que desarrolla la institución.
12. [bookmark: _Toc162988233]Las Estrategias de Valoración Integral y Desempeños de los Estudiantes
Para saber si el estudiante ha alcanzado los logros previstos, el maestro debe estructurar una estrategia de evaluación, de tal manera que pueda identificar los avances y dificultades del estudiante en el proceso de aprendizaje. Esto implica la utilización de diferentes estrategias y de actividades apropiadas para su aplicación.
Los instrumentos de evaluación son herramientas pedagógicas que permiten reunir información básica sobre la cual es posible emitir juicios valorativos, respecto a las diferentes dimensiones del estudiante, en distintas situaciones y momentos del aprendizaje.
Entre las técnicas e instrumentos más utilizados para evaluar en la I.E.R. Benjamín Quintero Álvarez, tenemos:
[bookmark: _Toc162988234]12.1. La observación
Consiste en analizar el comportamiento del estudiante en diversas Situaciones de la vida escolar. Son objeto de la observación: las actividades, los intereses, las características de los estudiantes, en resumen, todo aquello que se considera incluido en las diferentes dimensiones del ser humano, estas se registrarán en el libro de participación1.
[bookmark: _Toc162988235] 12.2. Las Pruebas de Evaluación
Consisten en una serie de preguntas abiertas, orales o Escritas que pueden ser contestadas por el estudiante, individualmente o en equipo, y que orientan la observación directa del docente respecto al comportamiento cotidiano de los estudiantes. También se harán evaluaciones con preguntas tipo pruebas saber.
1 El libro de participación es un cuadro general donde se registran los avances y progresos de los alumnos que más se destacan en su participación, tareas, colaboración, aseo, respeto, etc. Este puede estar fijado en la pared o llevado por el docente en un cuaderno. Ver formato anexo No. 04.
Por medio de ellas se evalúa el desarrollo cognitivo, socio-afectivo. Estas se realizarán a finalizar cada unidad preferiblemente.
[bookmark: _Toc162988236]12.3. Actividades de Refuerzo y Superación
Son las actividades que deben realizar los Estudiantes cuando no han alcanzado los logros previstos al finalizar el desarrollo de una guía, o al terminar la unidad.
[bookmark: _Toc162988237]12.4. Informes de Evaluación 
Al finalizar cada uno de los cuatro períodos del año Escolar, los padres de familia o acudientes recibirán los informes (o boletín de calificaciones)2 escritos de evaluación en el que se les dará a conocer los avances de los educandos. Este incluirá información detallada acerca de las fortalezas y dificultades presentadas y establecerá recomendaciones y estrategias para mejorar, en la casilla de Observaciones.
[bookmark: _Toc162988238]12.5.  Registro Escolar
En la I.E.R. Benjamín Quintero Álvarez se mantendrá actualizado un registro escolar que contenga, además de los datos de identificación personal, un informe final de evaluación de cada grado que haya cursado el estudiante3.
La evaluación de los estudiantes también puede realizarse a través de:
· Trabajos de investigación
· Trabajos en grupo
· Exposiciones orales
· Las tareas
· Pruebas escritas
· La participación
· El debate
· El libro abierto
· La autoevaluación
· La co-evaluación
· Los productos no esperados (manifestaciones espontáneas de la creatividad del estudiante).
[bookmark: _Toc162988239]12.6. La Bitácora
Es un instrumento de seguimiento al estudiante en el cual se registra la valoración y su avance permanente durante el desarrollo del proceso de aprendizaje. Permite identificar el avance exitoso en el desarrollo de las actividades, guías y unidades4.
12.7. La Carpeta Escolar
Es una carpeta colgante que contiene el historial del estudiante durante su permanencia en la I.E.R. Benjamín Quintero Álvarez, incluye información tanto del aspecto cognoscitivo, como socio-afectivo, desarrollo físico y aspectos generales del educando, además contiene copia de sus documentos
2 Ver anexo formato No. 03.
3 Esta información está registrada en el boletín, y/o certificado de estudios, libro de certificaciones, también en el cuadro general de desempeño u hoja de vida.
4 El control de progreso se llena cada vez que el estudiante desarrolla y culmina una guía, esta anotación se escribe en cada cuaderno del alumno. Ver formato anexo No. 05: Control de Progreso personales (Registro civil o tarjeta de identidad, Sisben, carné de salud, cédula de acudiente). Este instrumento siempre debe permanecer tanto en cada sede como en la oficina del director de la institución (una copia) y sirve como fuente de consulta.
[bookmark: _Toc162988240]12.8. El observador del alumno 
Este instrumento permite al docente tener una visión integral y detallada de los logros alcanzados y el nivel de desarrollo adquirido por cada estudiante durante su proceso formativo. Facilite el seguimiento personalizado y la identificación oportuna de fortalezas, debilidades y necesidades particulares de aprendizaje. El observador se convierte en una herramienta valiosa para orientar estrategias pedagógicas efectivas, brindar acompañamiento individualizado y promover el máximo desarrollo de las competencias y habilidades de cada educando5.
13. [bookmark: _Toc162988241]Promoción Anticipada de Grado
Entiéndase por promoción anticipada de grado los casos de aquellos estudiantes durante el primer periodo del año escolar el consejo académico, previo consentimiento de los padres de familia, recomendara ante el consejo directivo la promoción anticipada al grado siguiente del estudiante que demuestre un rendimiento superior en el desarrollo cognitivo, personal y social en el marco de las competencias excepcionales del grado que cursa, bajo el siguiente procedimiento:
a. Solicitud por escrito del padre de familia y estudiante ante el docente titular.
b. Valoración del comité de evaluación mediante una prueba escrita donde se cumpla con los estándares mínimos necesarios para que ese estudiante sea promovido al grado siguiente solicitado.
c. Acta de promoción emitida por el comité de evaluación e informe al consejo directivo.
d. Informe por el director(a) al SIMAT para que el alumno sea ascendido al grado promovido.
e. Promedio mínimo de 4.6 (Desempeño Superior)
14. [bookmark: _Toc162988242]Procedimientos para la Creación del sistema Institucional de Evaluación
La comunidad educativa participa de la siguiente forma:
1. Lectura y análisis del decreto 1290 por el Consejo Académico
2. Debate del consejo académico sobre el decreto 1290 y la metodología Preescolar, Escuela Nueva, Postprimaria y Educación Media Rural (MEMA).
3. Exposición de cada uno de los ítems que conforman el S.I.E.E. y debate de los mismos.
4. Adopción por el Consejo Académico
5. Divulgación del S.I.E.E. en reunión de padres de familia, comentarios y sugerencias.
6. Correcciones del S.I.E.E. teniendo en cuenta las observaciones de los estudiantes y los padres de familia
7. Análisis del S.I.E.E. por el Consejo Directivo.
8. Aprobación del S.I.E.E. por el Consejo Directivo bajo resolución.
[bookmark: _Toc162988243]14.1. Responsabilidades Del MEN
La Institución Educativa Rural Benjamín Quintero Álvarez acatará y seguirá rigurosamente los lineamientos y responsabilidades establecidos por el Ministerio de Educación Nacional, demostrando así su compromiso con brindar una educación de calidad y apegada a las normativas vigentes.
[bookmark: _Toc162988244]14.2. Responsabilidades De La Secretaria De Educación Departamental
La Institución Educativa Rural Benjamín Quintero Álvarez estará atenta y dará cumplimiento a los lineamientos y responsabilidades establecidos por la Secretaría de Educación Departamental, manteniendo una estrecha alineación con las directrices y orientaciones emitidas por esta entidad rectora en materia educativa a nivel regional.
[bookmark: _Toc162988245]14.3. Responsabilidad Del Establecimiento Educativo
En cumplimiento de las funciones establecidas en la ley 115 y decreto 1290 el establecimiento el I.E.R Benjamín Quintero Álvarez ha cumplido con todo el itinerario a seguir para la creación, aprobación e implementación del sistema institucional de evaluación según lo exigido en el decreto 1290 y es aprobado mediante resolución6.
15. [bookmark: _Toc162988246]Acciones de Seguimiento para el Mejoramiento de los Desempeños de los estudiantes
Para acompañar a los estudiantes en el alcance de los desempeños adecuados en las diversas áreas se tendrán en cuenta las siguientes acciones.
Durante cada periodo los docentes llevaran un registro de dificultades y avances que presentan los estudiantes.
Durante cada periodo los docentes establecerán estrategias y mecanismos que permitan al estudiante lograr niveles de desempeño óptimo de manera de que los índices de reprobación sean mínimos en cada área.
Los docentes generarán espacios de acompañamiento personal y grupal dentro y fuera del horario de clase, que permita mejorar los niveles de desempeño cuando se presentan dificultades en el proceso de aprendizaje.
Cada docente llevará registro de las estrategias de profundización o apoyo realizados en cada periodo. Dichas actas serán entregadas al consejo académico quién hace seguimiento permanente a los procesos de evaluación.
Reuniones de área donde se analice y reflexione sobre la implementación del plan de estudios, la didáctica, criterios de evaluación específicos y estrategias de mejoramientos.
En caso de no alcanzar el 75% de los logros o actividades propuestas en cada área el docente debe presentar Planes de Apoyo al estudiante donde el padre de familia se vincule y que apunte a superar la competencia no alcanzada.
Además, debe utilizar varias estrategias o instrumentos para que el estudiante muestre interés en superar la dificultad presentada.
16. [bookmark: _Toc162988247]Los Procesos de Autoevaluación de los Estudiantes
La autoevaluación es una estrategia que permite educar en la responsabilidad y para aprender a valorar, criticar y reflexionar sobre el propio proceso de aprendizaje realizado por el estudiante. Es una estrategia que posibilita la autonomía y la autodirección del mismo.
El Estudiante valora la formación de sus competencias con referencia a los propósitos de formación, los criterios de desempeño, los saberes esenciales, y las evidencias requeridas (Autoconocimiento y Autorregulación). Para esto se cuenta con una planilla que evidencie los ritmos de desempeño, el manejo de los procesos y su comportamiento, demostrando responsabilidad, honestidad, solidaridad y los demás afines
17. [bookmark: _Toc162988248]Estrategias de Apoyo para Resolver Situaciones Pedagógicas Pendientes de los Estudiantes
La I.E.R. Benjamín Quintero Álvarez opta como estrategias para situaciones pedagógicas pendientes el desarrollo de las siguientes actividades:
Información sistemática y permanente a estudiantes y padres de familia de parte de Docentes y Comisiones de evaluación, con el fin de orientar y animar el proceso.
Retroalimentación permanente ajustando contenidos, actividades y recursos. Evaluación integrada a las prácticas cotidianas, por medio de la observación, el seguimiento y el registro de hechos significativos del proceso educativo.
Programación y realización de actividades complementarias que sean atractivas y orientadas a mejorar los aprendizajes, teniendo en cuenta la deficiencia real y el grado de madurez del estudiante.
18. [bookmark: _Toc162988249]Acciones para Garantizar que los Directivos y Docentes del Centro Educativo Cumplan con los Procesos Evaluativos Estipulados en el Sistema Institucional de Evaluación
En este campo trata de establecer controles que garanticen el debido proceso en la evaluación. Es un elemento de mucho cuidado dado que, estas acciones son la garantía para toda la comunidad del reconocimiento de los derechos al debido proceso, a la educación y a la diferencia en los ritmos de aprendizaje. Su acción en
la Escuela Nueva, conlleva al deber de la responsabilidad, enfatizando con esto, que todos los individuos que tengan parte del proceso asuman el compromiso que les corresponda.
Así mismo, se estipulan ciertas normas que, ejecutadas de la mejor manera, arrojan resultados positivos para el marco evolutivo que propone el Sistema de Evaluación Institucional en Directivos y Docentes de las diferentes modalidades de aprendizaje. Los Directivos deben:
Cumplir las funciones académicas que les competen de acuerdo con el Manual de Convivencia y el Sistema Institucional de Evaluación.
Atender las reclamaciones que los estudiantes o los padres de familia o acudientes presenten con relación a los procesos de evaluación.
Orientar, acompañar y realizar seguimiento a los docentes en la aplicación de los procesos de evaluación a los Estudiantes en el marco de la Modalidad Preescolar, Escuela Nueva, Postprimaria y Educación Media Rural (MEMA).
Cumplir los demás deberes que para los directivos estén contemplados en el Manual de Convivencia de la institución y el Reglamento Interno y normas vigentes. Los Docentes deben:
Cumplir con los objetivos, propósitos, criterios establecidos en el sistema de evaluación de la I.E.R.
Hacer seguimiento a los estudiantes en el proceso cognoscitivo, procedimental y actitudinal en el marco de su participación individual y colectiva.
Dos semanas antes de finalizar cada periodo el docente entregará al estudiante su Plan de Apoyo para mejorar las necesidades presentadas.
A la segunda semana de finalizar cada periodo los docentes deberán entregar el boletín o informe del rendimiento académico a los padres de familia.
Cumplir los demás deberes que para los docentes se establecen en el Manual de Convivencia de la institución educativa, el Reglamento Interno y las normas vigentes.
19. [bookmark: _Toc162988250]Periocidad de Entrega de Informes a los Padres de Familia o Acudientes
La entrega de informes tiene como finalidad mantener al padre de familia o acudiente informado del comportamiento y rendimiento del Estudiante.
La evaluación se hará con referencia a cuatro periodos de igual duración en los que se dividirá el año escolar, al término de cada periodo y en un tiempo máximo de 15 días calendario el padre de familia recibirá el informe sobre el desempeño de su hijo.
Al terminar el año escolar se les entregara a los padres de familia o acudientes un informe final el cual contiene los datos y formalidades de un certificado de estudio. La reunión de padres de familia se programa por periodo, en el cronograma general de actividades de plantel para entregar el informe sobre rendimiento académico y de comportamiento del estudiante son de obligatorio cumplimiento por parte del padre de familia o acudiente.
20. [bookmark: _Toc162988251]Estructura de los informes Académicos de los Estudiantes
La estructura definida para los informes académicos tiene como finalidad ofrecer a los padres de familia o acudientes, información completa, clara, comprensible e integral sobre el desempeño de los estudiantes. Los informes académicos se entregan al final de los periodos académicos, según la periodicidad determinada en el numeral 8 del Sistema Institucional de Evaluación. Tales informes, además de presentar la realidad del aprovechamiento académico de cada estudiante, harán referencia a realidades actitudinales y de convivencia.
El informe que se entrega a los padres de familia o acudientes será de forma escrita en el que se dará cuenta de los avances de los estudiantes en el proceso formativo en cada una de las áreas y a nivel de convivencia. Constará la valoración numérica de acuerdo a los rangos registrados en la escala y su equivalente cualitativo. Señalando las fortalezas, las dificultades y recomendaciones.
Vale aclarar que cuando en un informe un área no muestra su valoración quiere decir que el estudiante no alcanzo los logros propuestos y debe cumplir con Planes de Recuperación o Apoyo.
Cada informe llevará explicita sus observaciones y/o recomendaciones, donde el docente manifestará en que debe mejorar el estudiante para que sus logros sean precisos y completos.
El informe final incluirá la valoración general del rendimiento del estudiante para cada área durante todo el año. Esta evolución tendrá que tener en cuenta el cumplimiento d por parte del estudiante de los compromisos que haya adquirido para superar las dificultades detectadas en periodos anteriores y la valoración general de la disciplina.
21. [bookmark: _Toc162988252]Instancias, Procedimientos y Mecanismos de Atención y Resolución de reclamaciones de Padres de Familia o Acudientes y Estudiantes sobre la Evaluación y promoción
Las Instancias, procedimientos y mecanismos de atención y reclamación de padres familia y estudiantes sobre la evaluación y promoción las instancias a las cuales se puede dirigir el padre de familia o el estudiante siguiendo el conducto regular, cuando no se sienta satisfecho con la valoración realizada por los docentes serán las siguientes:
El docente sede, docente del área, comité de evaluación y promoción y Consejo Académico.
En todos los casos los interesados deberán dirigirse a las respectivas. Instancias, de manera respetuosa por escrito y fundamentado en evidencias reales no en supuestos.
Para la atención y resolución de las reclamaciones de los padres de familia o acudientes y de los estudiantes sobre la evaluación y promoción, se procederá de la siguiente manera:
Para reclamaciones de Estudiantes:
El estudiante puede realizar la debida reclamación siguiendo el conducto regular, así:
Presentación del reclamo o solicitud de manera respetuosa al Docente de Sede, Docente de área.
Presentación del reclamo o solicitud de manera respetuosa al Rector.
Para reclamaciones de padres de familia o acudientes:
Los padres de familia o acudientes procederán así
Presentación del reclamo o solicitud de manera respetuosa a través de entrevista con el docente de Sede, Docente del área.
Presentación del reclamo o solicitud de maneras respetuosa a través de entrevista con el Rector de Curso, buscando su intermediación en la situación.
Presentación del reclamo o solicitud de manera respetuosa y en forma escrita al Rector, al Consejo Académico o al Comité de Evaluación y como última instancia, al Consejo Directivo. Las decisiones tomadas por estas instancias se dan a conocer por escrito a los interesados en un lapso no mayor a cinco (5) días hábiles.
Cuando la inconformidad corresponda a las decisiones tomadas por la comisión de Evaluación, los padres de Familia o acudientes pueden interponer recurso de apelación, motivando y en forma respetuosa, contra las decisiones que a su juicio afectan académicamente al estudiante. El recurso de apelación será presentado por escrito al Rector dentro de los Dos (2) días siguientes a la notificación de la decisión desfavorable al apelante y dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes el Rector dará respuesta.
Cuando los padres de familia o acudiente no estén de acuerdo con la decisión del Rector, se puede presentar recursos de reposición ante al Consejo Directivo dentro de los dos (2) días siguientes a la notificación de la decisión desfavorable al apelante. El Consejo Directivo deberá reunirse para tratar el caso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la presentación del recurso. La decisión del Consejo Directivo Constatara en las Actas y se comunicara a los interesados. Las decisiones del Consejo Directivo no son apelables.
22. [bookmark: _Toc162988253]Mecanismos de Participación de la Comunidad Educativa en la Construcción del sistema Institucional de los Estudiantes
La comunidad participara del proceso de construcción de Sistema de Evaluación Institucional a través de sus representantes ante el Consejo Directivo, ellos representan a los padres de familia, tramitan sus propuestas e inquietudes y establecen canales de comunicación.
Difusión del Decreto 1290 DE 2009 a los diferentes estamentos de comunidad educativa a partir del momento de su publicación.
Durante los meses de enero, junio y octubre del 2022 el Consejo Académico de la I.E.R. Benjamín Quintero Álvarez resignifico la propuesta del sistema de evaluación de los estudiantes teniendo en cuenta los aportes de cada uno de los miembros.
Durante los días del 13 al 14 de octubre se socializó la Propuesta con la Comunidad Educativa.
Los nuevos cambios están sujetos a aprobación en este lapso del 2022.
Seguimiento al S.I.E.E. en noviembre de 2022.
23. [bookmark: _Toc162988254]Áreas Obligatorias y Fundamentales
Según el artículo 23 de la ley 115, ley general de la educación.
Para el logro de los objetivos de la educación másica se establece áreas obligatorias y fundamentales del conocimiento y de la formación que necesariamente se tendrá que ofrecer de acuerdo con el currículo y el Proyecto Educativo Institucional, los grupos de áreas obligatorias y fundamentales que comprendan un mínimo del 80% del plan de estudios, son los siguientes.
· Ciencias Naturales y Educación Ambiental.
· Ciencias Sociales, Historia, Geografía, Constitución Política y Democracia.
· Educación Artística.
· Educación Ética y En Valores Humanos.
· Educación Física, Recreación y Deportes.
· Educación Religiosa.
· Humanidades, lengua castellana e idioma extranjero.
· Matemáticas.
· Tecnología e informática.
· Filosofía.
· Química.
· Física.
· Geometría.
· Proyecto Productivo.
24. [bookmark: _Toc162988255]Características del Sistema Integral de Evaluación del Estudiante
El S.I.E.E. de la I.E.R. Benjamín Quintero Álvarez se basa en las características generales de la evaluación, que son:
· Científica.
· Integral.
· Flexible.
· Acumulativa.
· Participativa.
· Permanente.
· Sistemática.
· Reflexiva.
25. [bookmark: _Toc162988256]Responsabilidades del Establecimiento Educativo
Las responsabilidades del Establecimiento Educativo están contempladas según el Artículo 11 del Decreto 1290 de 2009.
El Establecimiento Educativo debe:
Definir, adoptar y divulgar el sistema institucional de evaluación de estudiantes, después de su aprobación por el consejo académico.
Incorporar en el proyecto educativo institucional los criterios, procesos y procedimientos de evaluación; estrategias para la superación de debilidades y promoción de los estudiantes definidos por el consejo directivo.
Realizar reuniones de docentes y directivos docentes para analizar, diseñar e implementar estrategias permanentes de evaluación y de apoyo para la superación de debilidades de los estudiantes y dar recomendaciones a estudiantes, padres de familia y docentes.
Promover y mantener la interlocución con los padres de familia y el estudiante, con el fin de presentar los informes periódicos de evaluación, el plan de actividades de apoyo para la superación de las debilidades, y acordar los compromisos por parte de todos los involucrados.
Crear comisiones u otras instancias para realizar el seguimiento de los procesos de evaluación y promoción de los estudiantes si lo considera pertinente.
Atender los requerimientos de los padres de familia y de los estudiantes, y programar reuniones con ellos cuando sea necesario.
A través del consejo directivo servir de instancia para decidir sobre reclamaciones que presenten los estudiantes o sus padres de familia en relación con la evaluación o promoción.
Analizar periódicamente los informes de evaluación con el fin de identificar prácticas escolares que puedan estar afectando el desempeño de los estudiantes, e introducir las modificaciones que sean necesarias para mejorar.
Presentar a las pruebas censales del ICFES la totalidad de los estudiantes que se encuentren matriculados en los grados evaluados, y colaborar con éste en los procesos de inscripción y aplicación de las pruebas, según se le requiera.
26. [bookmark: _Toc162988257]Derechos del Estudiante
Estos derechos están sujetados al Artículo 12 del Decreto 1209 de 2009.
El estudiante, para el mejor desarrollo de su proceso formativo, tiene derecho a:
Ser evaluado de manera integral en todos los aspectos académicos, personales y sociales.
Conocer el sistema institucional de evaluación de los estudiantes: criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y promoción desde el inicio del año escolar.
Conocer los resultados de los procesos de evaluación y recibir oportunamente las respuestas a las inquietudes y solicitudes presentadas respecto a estas.
Recibir la asesoría y acompañamiento de los docentes para superar sus debilidades en el aprendizaje.
27. [bookmark: _Toc162988258]Deberes del Estudiante
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 13 del Decreto 1290 de 2009, para un óptimo desarrollo del proceso formativo, los estudiantes deben:

Cumplir de manera responsable y comprometida con los compromisos académicos y de convivencia definidos por la institución educativa. Esto implica asumir con dedicación y esfuerzo las actividades, tareas y evaluaciones propuestas en cada una de las áreas del conocimiento, así como observar las normas de comportamiento y convivencia establecidas en el manual de convivencia.
Asumir y ejecutar con diligencia las recomendaciones y compromisos adquiridos para superar las debilidades identificadas en su desempeño académico y formativo. Estos pueden incluir planos de mejoramiento, nivelaciones, refuerzos, entre otros, que buscan brindar recomendaciones el apoyo necesario para alcanzar los logros esperados.
Participar de forma activa y constructiva en los espacios de retroalimentación y seguimiento de su proceso formativo, expresando sus inquietudes, sugerencias y compromisos para el mejoramiento continuo.
Mantener una comunicación fluida y respetuosa con los docentes, directivos y demás miembros de la comunidad educativa, con el fin de facilitar el acompañamiento y orientación necesarios para su óptimo desarrollo académico y personal.
28. [bookmark: _Toc162988259]Derechos de los Padres de Familia
Están basados en el Artículo 14 del Decreto 1290 de 2009.
En el proceso formativo de sus hijos, los padres de familia tienen los siguientes derechos:
Conocer el sistema integral de evaluación de los estudiantes: criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y promoción desde el inicio del año escolar.
Acompañar el proceso evaluativo de los estudiantes.
Recibir los informes periódicos de evaluación.
Recibir oportunamente respuestas a las inquietudes y solicitudes presentadas sobre el proceso de evaluación de sus hijos.
29. [bookmark: _Toc162988260]Deberes de los Padres de Familia
Están basados en el Artículo 15 del Decreto 1290 de 2009.
De conformidad con las normas vigentes, los padres de familia deben:
Participar, a través de las instancias del gobierno escolar, en la definición de criterios y procedimientos de la evaluación del aprendizaje de los estudiantes y promoción escolar.
Realizar seguimiento permanente al proceso evaluativo de sus hijos.
Analizar los informes periódicos de evaluación.
30. [bookmark: _Toc162988261]Registro Escolar
De acuerdo con el Artículo 16 del Decreto 1290 de 2009, los establecimientos educativos tienen la obligación de llevar un registro actualizado y detallado del proceso formativo de cada estudiante. Este registro debe contener la siguiente información:

Datos de identificación personal del estudiante, incluyendo nombres y apellidos completos, número de identificación, fecha de nacimiento, entre otros datos relevantes.
Informe de valoración por grados, el cual debe incluir las calificaciones obtenidas por el estudiante en cada una de las áreas o asignaturas cursadas durante el año lectivo, tanto en el primer como en el segundo semestre académico.
Estado de la evaluación del estudiante, en el cual se registran los avances, logros, dificultades y observaciones relevantes sobre su desempeño académico y formativo durante el período evaluado.
Novedades académicas que surjan durante el proceso evaluativo, tales como inasistencias justificadas o injustificadas, situaciones disciplinarias, remisiones a orientación u otras instancias de apoyo, entre otras circunstancias que puedan incidir en el rendimiento del estudiante.
Estrategias pedagógicas implementadas para el mejoramiento y superación de las dificultades presentadas por el estudiante, como planes de apoyo, nivelaciones, refuerzos, entre otros.
Recomendaciones y compromisos adquiridos por el estudiante, los docentes y los padres de familia o acudientes, con el fin de fortalecer el proceso formativo y superar las debilidades identificadas.


30.1. [bookmark: _Toc162988262] Constancias de Desempeño
La institución Educativa Rural Benjamín Quintero Álvarez, emite al final del año los certificados de estudio a cada uno de los educandos que han culminado satisfactoriamente el grado 1º y 11º, dejando copia del mismo en la sede principal y en la sede donde curso el grado, dejando consignado los resultados finales del consolidado de notas y su intensidad horaria7.
Igualmente está en la capacidad de emitir certificados de estudio de cualquier año anterior con sus respectivas notas ya que posee un archivo bien organizado.
30.2. [bookmark: _Toc162988263] Graduación
Los alumnos de la Institución Educativa Rural Educativo Benjamín Quintero Álvarez, por ofrecer hasta el grado noveno, sus alumnos serán certificados en el grado 5º y 11º, en cuya ceremonia se les hace entrega de su certificado de estudio, boletín del final de año, reconocimientos8 y registro en el libro de certificaciones
30.3. [bookmark: _Toc162988264]Vigencia
La Institución Educativa Rural Benjamín Quintero Álvarez adopta la resignificación del Sistema Institucional de Evaluación de los estudiantes mediante la siguiente acta de aprobación del consejo directivo y resolución.
31. [bookmark: _Toc162988265]Bases Legales
El sistema institucional de evaluación de los estudiantes de la Institución Educativa Rural Benjamín Quintero Álvarez se basa en:
· Decreto 1290 del 16 de abril de 2009.
· Ley 715.
· Resolución 2343.
· Guía No. 11 del Ministerio de Educación Nacional.
· Guía No. 34 del Ministerio de Educación Nacional.
32. [bookmark: _Toc162988266]Procedimiento Desarrollado en la Creación del S.I.E.E.
El S.I.E.E. de la institución educativa rural BENJAMIN QUINTERO ALVAREZ, se hizo teniendo muy presente el Artículo 8 del decreto 1290 de 2009 que debe como mínimo seguir el procedimiento que se menciona a continuación:
· Definir el sistema institucional de evaluación de los estudiantes.
· Socializar el sistema institucional con la comunidad educativa.
· Aprobar el sistema institucional de evaluación en sesión en el consejo directivo y consignación en el acta.
· Incorporar el sistema institucional de evaluación en el proyecto educativo institucional, articulándolo a las necesidades de los estudiantes, el plan de estudios y el currículo.
· Divulgar el sistema institucional de evaluación de los estudiantes a la comunidad educativa.
· Divulgar los mecanismos y procedimientos de reclamaciones del sistema institucional de evaluación.
· Informar sobre el sistema institucional de evaluación a los nuevos estudiantes, padres de familia y docentes que ingresen durante cada periodo escolar. Parágrafo: cuando el establecimiento educativo considere necesaria la modificación del sistema institucional de evaluación de los estudiantes deberá seguir el procedimiento antes enunciado.
33. [bookmark: _Toc162988267]Observaciones y Recomendaciones
Es necesario atender a las siguientes recomendaciones.
El S.I.E.E. debe ser un anexo esencial del proyecto educativo institucional.
Cada sede escolar debe tener el documento del S.I.E.E. para su divulgación.
Hacer los ajustes al manual de convivencias referente a las normas y criterios del S.I.E.E.
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